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El Acuerdo para el Desarrollo Económico la Competitividad y el Empleo (ADECE 2004-
07) firmado por el Gobierno del Principado de Asturias, la Federación de Empresarios
de Asturias y los sindicatos UGT y CCOO, establece que el Observatorio de las
Ocupaciones, dentro del marco del Servicio Público de Empleo, tiene como objetivo
prioritario conocer la realidad del mercado de trabajo asturiano en cada momento, exa-
minando su evolución y analizando los factores que determinen su comportamiento, lo
que permitirá describir el escenario previsible en materia de empleo, al objeto de adop-
tar las medidas necesarias con la suficiente antelación.

En la misma dirección, La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, del
Servicio Público de Empleo, introduce en su Título III el Observatorio de las
Ocupaciones como instrumento activo para la participación, coordinación y planifica-
ción de las actuaciones ocupacionales.

El Servicio Público de Empleo, a través del Observatorio, debe realizar una labor de
análisis permanente de la actividad económica asturiana que contribuya a la toma de
decisiones adecuadas y consensuadas con objeto de contar con los recursos humanos
que precisan los sectores productivos de la región. 

Es en esa labor, en la que se enmarca la realización de los estudios sectoriales, fruto
del trabajo de expertos, de responsables de empresas y de la colaboración de orga-
nismos públicos y agentes sociales. 

La forma de realizar el trabajo es una de las claves del éxito. Una vez que el Consejo
Rector del Servicio Público de Empleo ha  decidido los sectores o temas que se han de
analizar,  el Observatorio genera una dinámica de intercambio de información y coope-
ración que finaliza en un análisis y propuesta de intervención en cada sector.

El resultado facilitará la toma de decisiones del Consejo Rector del Servicio Público de
Empleo y, también, de los demás actores públicos y privados que intervienen en este
campo.

Sus trabajos serán publicados en la web Trabajastur, para lograr su máxima difusión,
ya que deben ser además una referencia para orientadores laborales y formadores, y,
sin duda, para todas aquellas personas que buscan información para mejorar su emple-
abilidad.

Hemos sido ambiciosos con los retos que nos planteamos, pero estamos seguros de
que, con la colaboración de todos, podremos mejorar en la eficacia de los recursos dis-
ponibles para el empleo y la cualificación profesional de nuestros ciudadanos.

Graciano Torre
Consejero de Industria y Empleo

Gobierno del Principado de Asturias
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1 :: PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

A través de este informe se realiza una caracterización del Sector de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (TIC), teniendo en cuenta los servicios prestados por las empre-
sas con ubicación en Asturias, y se identifican los principales perfiles profesionales que actualmen-
te trabajan en él.

En poco más de un siglo, las telecomunicaciones, las nuevas tecnologías y el uso que se hace de
ellas se han convertido en un elemento central de nuestra vida cotidiana, en componente básico del
progreso económico y social y en motor para el avance hacia la Sociedad Tecnológica y del
Conocimiento.

En los últimos años, se han producido grandes cambios en el sector tecnológico mundial, y espe-
cialmente en el de la Unión Europea. Esta transformación, resultado de la evolución y convergen-
cia de las nuevas tecnologías, del crecimiento de los servicios que éstas hacen posible y de la mun-
dialización o globalización de las actividades económicas, ha tenido un importante reflejo en el mer-
cado laboral, lo que hace preciso analizar el escenario actual y las necesidades de este sector de
cara al futuro. 

Al tratarse del primer estudio que se desarrolla en nuestra Comunidad, se ha pretendido definir los
principales perfiles profesionales existentes partiendo de trabajos desarrollados en el contexto
europeo y nacional, y trasladándolos a la realidad de nuestra región a través de encuestas y comi-
tés de expertos/as.

Desde el mundo empresarial, se han venido realizando estudios e informes, entre los cuales des-
taca el llevado a cabo por más de treinta empresas e instituciones del Hipersector de las TIC de la
Unión Europea, conocido con la denominación de “Career Space”, generando dos documentos de
base: “Generic ICT skills profiles” y “Curriculum Development Guidelines”, ambos editados en el
año 2001. El primero contiene la especificación de perfiles profesionales basándose en la descrip-
ción de las habilidades técnicas y personales asociadas a los mismos, la descripción del cometido
de los/las profesionales con esos perfiles, las tareas asociadas a los perfiles y las áreas tecnológi-
cas implicadas en cada uno, así como el potencial desarrollo profesional de la persona que tenga
ese perfil y otras cuestiones de menor importancia para nuestro trabajo. En el segundo documento
se desarrollan las líneas básicas para elaborar itinerarios  profesionales dentro del sector de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, orientados a instituciones educativas tales
como la Universidad.

Los estudios nacionales sobre la materia que se han tomado como referencia son los trabajos
PAFET, promovidos por la Asociación Nacional de Industrias Electrónicas y de Telecomunicaciones
(AETIC) y el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, que se han venido elaborando
durante estos años en colaboración con diversos Ministerios. Este documento, basado en su meto-
dología de trabajo, se ha desarrollado mediante mesas de consulta formadas por empresas repre-
sentantes del Sector TIC Asturiano, empresas multinacionales del Sector TIC afincadas en Asturias,
Colegios Oficiales de Ingeniería Informática, Universidad, Centros de Formación y Servicio Público
de Empleo. Las diferentes mesas de consulta han trabajado con las encuestas y entrevistas reali-
zadas previamente, que sirvieron de ayuda para contextualizar el propio informe.

La formación: clave para el futuro del nuevo escenario TIC

La formación profesional, dirigida a trabajadores/as en activo, tiene como finalidad proporcionar al
personal ocupado la cualificación que pueda necesitar a lo largo de su vida laboral. Su objetivo es
aportar los conocimientos teóricos y prácticos adecuados a los requerimientos del mercado para
compatibilizar una mayor competitividad con la mejora de la capacitación profesional y la promo-
ción individual. 
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Esta formación constituye un valor estratégico prioritario en los procesos de cambio tecnológico,
económico y social y, por tanto, es un instrumento esencial para la estabilidad en el empleo y la
cohesión social.

Las empresas tienen un doble objetivo: obtener los mayores beneficios económicos y ser capaces
de existir durante el máximo tiempo posible. Para ello, elaboran un plan estratégico en el que se
reflejan cuáles son las líneas que deben seguir manteniendo, cuáles deberían implantarse y qué
modificaciones tendrá que introducir la organización para lograr sus objetivos.

Para conseguir que este plan tenga éxito, la empresa debe conocer el entorno en el que se des-
arrolla su actividad, los peligros que la amenazan, las oportunidades que aparecen y la evolución
que puede experimentar en este escenario en el futuro.

La capacidad para incorporar y aprovechar las ventajas que la nueva Sociedad Digital y del
Conocimiento ofrece al tejido empresarial constituye un factor clave para su desarrollo. 

Saber comunicarlas, difundirlas y ponerlas a disposición del mercado son objetivos priori-
tarios para las empresas pertenecientes al Hipersector TIC.

Para ofrecer una respuesta a los cambios que se están produciendo en el nuevo entorno global,
Asturias ha apostado por la búsqueda de ventajas competitivas a través de la especialización en
segmentos intensivos en conocimiento, fuertemente innovadores que permitan la transferencia de
tecnologías de la Información y las Comunicaciones al resto de sectores productivos de la región,
favoreciendo así el crecimiento de la economía regional.

El sector TIC y, sobre todo, los subsectores de desarrollo de software y consultoría tecnológica,
destacan entre las actividades calificadas como emergentes por su potencial de creación de empleo
y su capacidad innovadora.

Las empresas tecnológicas, conscientes de la importancia de fomentar la cooperación intrasecto-
rial e inter-sectorial, han participado activamente en el presente informe, con el propósito de apor-
tar orientación sobre sus perfiles profesionales actuales y, al propio tiempo, poder realizar previsio-
nes de cara al futuro. 

Es necesario señalar que estamos ante un sector caracterizado por el dinamismo, en el que pre-
domina la introducción de nuevas aplicaciones y la rápida sucesión de tecnologías y soportes. En
consecuencia, a estos profesionales se les exigen altos niveles de preparación y motivación para
mantener actualizados sus conocimientos y ser capaces de aumentar la productividad de sus
empresas. Por ello es importante que los trabajadores/as dispongan de estrategias de aprendizaje
y reciclaje prácticamente continuo que faciliten la adaptación a los cambios.

En este entorno cambiante, el presente informe debería tener continuidad y ser revisado de forma
periódica para así poder detectar e incorporar nuevos perfiles.

OBJETIVOS

Objetivos generales 

El objetivo general de este estudio es la identificación de los perfiles profesionales demandados por
las empresas del sector de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones y su trasla-
do a la Administración para su posterior divulgación a la sociedad. 
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1. Percepción de las tendencias futuras del sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, que condicionarán las cualificaciones que se demandarán a las/los profe-
sionales.

2. Caracterización de los perfiles profesionales que se están demandando desde el sector.

3. Favorecer la adaptación permanente, tanto en la evolución de las profesiones como en el con-
tenido de los puestos de trabajo, para fortalecer la situación competitiva del sector TIC astu-
riano mediante la mejora de sus competencias y cualificaciones.

4. Promoción profesional que evite el estancamiento en su desarrollo y mejore su situación labo-
ral.

5. Traslado a la sociedad  para favorecer el mejor conocimiento del sector  y fomentar el uso de
un lenguaje común entre los diferentes actores que convergen en el mercado laboral y aca-
démico.

Objetivos específicos

1. Presentar una vinculación entre el mundo laboral y el académico para aportar una visión que
permita combinar las necesidades del sector productivo y sus requisitos de capacitación y
habilidades con el objeto de orientar al sistema educativo en las necesidades de formación de
los alumnos/as para incorporarse al mercado de trabajo.

2. Proporcionar una descripción objetiva de los perfiles profesionales identificados, en función
de una selección de aquellas ocupaciones con tareas y características homogéneas que sean
más representativas.

3. Potenciar la capacitación y la certificación de habilidades laborales de los perfiles profesiona-
les del sector.
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2 :: MODELO CONCEPTUAL

A continuación se detalla el esquema e indicadores empleados para analizar el sector Tecnologías
de la Información y de las Comunicaciones asturiano, con el fin de definir los perfiles profesionales
vinculados a él.

El modelo utilizado para el análisis del sector regional de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones ha sido estructurado en los siguientes bloques de indicadores: 

· Bloque 1: Indicadores de caracterización de la empresa, que comprende las variables
relativas a la actividad de la empresa, antigüedad, número de delegaciones, dimensión
empresarial, ámbito de actividad, así como el análisis de la propiedad o accionariado de la
misma y su forma jurídica.

· Bloque 2: Indicadores de recursos humanos, que recoge las variables relativas a la estruc-
tura de personal, sus titulaciones de procedencia y el porcentaje de plantilla que se beneficia
de la formación.

· Bloque 3: Indicadores de mercado, que comprende la tipología de clientes/as, competido-
res/as, proveedores/as, canales de distribución utilizados, exportaciones-importaciones de las
empresas y medios de marketing más utilizados.

· Bloque 4: Indicadores de I+D+i, como realización de proyectos de I+D+i,  presupuestos e
inversiones en I+D+i, los medios de financiación que se utilizan, así como el porcentaje de
empresas que cuenta con departamento de I+D+i propio.

· Bloque 5: Indicadores de cooperación empresarial, que recoge los sectores con los que
se mantienen acuerdos o alianzas de cooperación.

· Bloque 6: Indicadores de calidad, que especifica las empresas que tienen certificados de
calidad y el tipo de certificación.
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De igual forma, el sistema utilizado para la caracterización de perfiles profesionales se basa en un
modelo de indicadores que comprende los factores que permiten identificar las distintas profesio-
nes del sector en Asturias.
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DEFINICIONES BÁSICAS

El término ‘cualificación’ utilizado en este informe equivale al término inglés skills (aptitudes) y
hace referencia al conjunto de habilidades y competencias del personal, adquiridas a través de la
formación reglada y no reglada, y de la experiencia.

Por ‘cualificación’ se entiende la habilidad para desarrollar un conjunto de tareas de acuerdo con
un nivel pre-establecido de competencias. El término tiene también una acepción más dinámica,
que incluye la capacidad de aumentar dichas habilidades, de producir y asimilar nuevos conoci-
mientos.

¿Cómo se miden las cualificaciones del personal?

Habitualmente la cualificación se mide a través de proxies, es decir, de otras variables más fáciles
de observar, entre las que destacan:

a) La formación que posee cada persona. Normalmente se utilizan los niveles de educación
reglada porque facilitan las comparaciones entre grupos y territorios y el seguimiento de la
evolución en el tiempo. No obstante, la formación es una proxy imperfecta de la cualificación.
Personas con una misma formación pueden tener cualificaciones con diferentes niveles y cali-
dades.

b) Las ocupaciones de cada uno de ellos/as, los puestos de trabajo que ocupan.

c) Evaluaciones de desempeño de los empleados/as, de sus propias cualificaciones y habilida-
des. Estas valoraciones se realizan mediante encuesta dirigida a los empleados/as.

d) Valoraciones de las empresas y empleadores/as de las cualificaciones de los empleados/as.
Se realizan mediante encuesta a los empleadores/as.

La carencia de cualificaciones adecuadas para desempeñar determinados puestos se clasifican
habitualmente en dos grandes grupos:

1 Dificultades de contratación en el mercado de trabajo (Gap externo de cualificación). En este
caso, el análisis suele centrarse en las vacantes de difícil cobertura, que se deben principal-
mente a un exceso de demanda sobre la oferta de trabajo y pueden ser de dos tipos: 

a. Vacantes por cualificación, debidas a una escasez de cualificaciones en el mercado de
trabajo que se manifiesta principalmente a través de un número bajo de candidatos/as
con las habilidades, las cualificaciones o la experiencia requeridas.

b. Vacantes por otros motivos, que se producen principalmente por la escasez de candida-
tos/as dispuestos a realizar ese trabajo (por sus condiciones laborales, porque está des-



prestigiado socialmente,...) o que aporten las motivaciones y las actitudes requeridas
para el mismo.

2 Carencias internas de cualificación (Gap interno de cualificación). Entendidas éstas como la
diferencia entre el nivel de cualificación del personal y el nivel que se considera necesario
para alcanzar los objetivos empresariales. Individualmente, distancia entre la cualificación del
trabajador/a que ocupa un puesto y el nivel de cualificación que ese puesto requeriría para
desempeñar sus funciones adecuadamente.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y LAS COMUNICACIONESINFORME DE RESULTADOSSECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DE ASTURIAS

19



SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DE ASTURIAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y LAS COMUNICACIONES INFORME DE RESULTADOS

20

3 :: METODOLOGÍA UTILIZADA

En este capítulo se describe la metodología seguida para el diseño y configuración de este estu-
dio:

- Diseño del plan de muestreo

- Diseño del modelo de encuesta

- Trabajo de campo: recogida y procesado de datos

- Codificación de los datos y tratamiento previo de la información obtenida

- Aplicación de técnicas estadísticas adecuadas a la naturaleza de las variables

- Resumen descriptivo y gráfico de las variables estudiadas

- Informe preliminar de resultados de investigación con la interpretación de la información
extraída

- Selección de los expertos participantes en las mesas de consulta:
· Primera mesa: compuesta por empresas del sector TIC asturiano y el Servicio Público

de Empleo de Asturias
· Segunda mesa: compuesta por empresas multinacionales del sector TIC afincadas en

Asturias así como por representantes del ámbito educativo y de la Administración
Pública regional.

· Tercera mesa: compuesta por empresas del sector TIC asturiano, representantes del
Servicio Público de Empleo, de la Fundación CTIC y de los Colegios Profesionales de
Asturias.

· Cuarta mesa: compuesta por empresas del sector TIC asturiano

- Definición de los perfiles profesionales TIC 2009 e identificación de las competencias clave
de los diferentes perfiles

- Conclusiones



4 :: DISEÑO MUESTRAL

Este apartado tiene como objeto la exposición del diseño muestral implementado para la recogida
de información destinada a la realización de la investigación.

Se tomó como población las 68 empresas que en ese momento estaban asociadas al Cluster TIC,
de esa población se eligió una muestra de las 32 empresas más representativas.

La recogida de la información se ha llevado a cabo siguiendo el procedimiento de selección alea-
toria de los puntos muestrales (gerentes de empresa y/o responsables de administración, recursos
humanos-formación).

El método seleccionado para la recogida de la información fue la entrevista personal, a través de
un cuestionario para la caracterización del sector en Asturias. Posteriormente, se introdujeron las
respuestas en cada una de las bases de datos para llevar a cabo el procesamiento y análisis esta-
dístico de la información utilizando el programa estadístico SPSS.

Se organizaron además mesas de consulta con la finalidad de analizar y describir los perfiles pro-
fesionales, contando con la participación de expertos/as relevantes del sector TIC regional (res-
ponsables de empresas del Sector TIC Asturiano y empresas multinacionales del Sector TIC con
sede en Asturias, de la Administración Pública, del Servicio Público de Empleo, del Centro
Tecnológico Fundación CTIC, Colegios Profesionales y del sector educativo) que aportaron su opi-
nión y experiencia.

DESCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS ANALIZADAS

Para la fase de recogida de información se tomó como población de referencia 68 empresas per-
tenecientes al Cluster TIC asturiano. Estas empresas dan empleo a más de 2.500 personas y supo-
nen una facturación superior a los 200 millones de euros anuales, con presencia en el mercado
nacional e internacional.
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5 :: SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR TIC

DELIMITACIÓN DEL SECTOR

El Hipersector TIC engloba, según la Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la
información y Telecomunicaciones en España (AETIC), al conjunto de actividades de investigación,
desarrollo, fabricación, integración, instalación, comercialización y mantenimiento de componentes,
subconjuntos, productos y sistemas físicos y lógicos, fundamentados en la tecnología electrónica
así como en la explotación de servicios basados en dichas tecnologías, la producción y difusión de
contenidos soportados electrónicamente y las aplicaciones de Internet.

Este Hipersector está compuesto por los subsectores de la electrónica, las tecnologías de la
información y las telecomunicaciones. La definición del Hipersector TIC viene dada, a partir de
la década de los 90, gracias al fenómeno de la convergencia tecnológica de esos subsectores. 

Una de las principales características que le definen es la enorme diversidad de productos y servi-
cios, caracterizados por tener un elevado nivel tecnológico y por competir en un mercado en cons-
tante cambio y evolución, ocasionados por los avances en la tecnología. 

La complejidad de este Hipersector hace que la Clasificación Nacional de Actividades Económicas
(CNAE) no recoja directamente la totalidad de actividades que lo componen en la actualidad, tal
como se pone de manifiesto en el estudio del Observatorio Industrial del de Electrónica,
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones realizado por AETIC: “Análisis y propuestas de
delimitación del Sector de la electrónica y las tecnologías de la información y las telecomunicacio-
nes”.

Sin embargo, el Ministerio de Economía y Hacienda, al objeto de reflejar los cambios estructurales
de la economía y, en especial, del desarrollo tecnológico, ha realizado una actualización de la
Clasificación Nacional de Ocupaciones a través del real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el
que se aprueba la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2009. La CNAE 2009 se aplicará a par-
tir del 1 de enero de 2009, salvo que haya alguna normativa comunitaria que estipule otra fecha.

La nueva Clasificación Nacional de actividades económicas 2009 agrupa las actividades relaciona-
das con las nuevas tecnologías en la Sección J, bajo el título: Información y Comunicaciones, que
se subdivide en las actividades, que se muestran la siguiente tabla.
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Sin embargo las categorías que se corresponden más con la realidad de Asturias según el CNAE
93 son, como se recogen en la siguiente tabla, el CNAE 72 Servicios informáticos y el CNAE 64
Comunicación. Por ello éstas serán las actividades que se analicen a lo largo del presente informe
y que denominaremos Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL SECTOR

Las empresas del sector TIC asturiano, en su gran mayoría, tienen dos características comunes: se
trata de empresas jóvenes, de 10 años o menos, y son en su práctica totalidad pequeñas empre-
sas de menos de 10 empleados/as (el 95,26%). De hecho la plantilla media más frecuente entre las
empresas encuestadas es de 10 empleados/as.

La importancia nacional de Asturias en el Sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones es superior al resto de comunidades de igual tamaño, no hay que olvidar
que se trata de un Sector en plena fase de desarrollo pero que cuenta con algunas empre-
sas muy destacadas a nivel nacional.

Según el Directorio General de Empresas, al inicio del año 2008 existían en España 39.912 empre-
sas vinculadas al Sector de las nuevas tecnologías y las telecomunicaciones (CNAE 93 epígrafes
64 y 72), repartidas de la siguiente forma:
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Se observa una clara tendencia de crecimiento si se realiza una comparativa de la evolución del
número de empresas TIC en el Principado de Asturias en los últimos 5 años.
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Esta tendencia de crecimiento se produce igualmente a nivel nacional, como se observa en el
siguiente gráfico:

Por otro lado y teniendo en cuenta la dimensión de la plantilla, se puede observar que las empre-
sas del sector TIC asturiano están caracterizadas, principalmente, por su pequeña dimensión. De
hecho más del 90% de las mismas tienen menos de 10 empleados/as en sus plantillas mientras
que la presencia de grandes empresas (más de 200 empleados/as) es prácticamente nula (0,17%):
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Esta información trasladada a los datos de las empresas del Cluster TIC sería la siguiente:

La estabilidad laboral es una de las características del personal ocupado en el Sector TIC, según
se pone de manifiesto en el “Estudio sobre salarios y política laboral en el sector de la Electrónica,
las Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, 2007”, elaborado por AETIC.

De hecho frente a un 16,5% de personal empleado temporalmente, hay 83,5% de profesionales del
Sector que tienen un contrato fijo. Además se destaca el elevado número de personal con forma-
ción superior que desempeñan su actividad laboral en el ámbito de las TIC, con un 57,5% de titu-
lados/as, que son en su mayoría informáticos/as (28,9% del total), e ingenieros/as de
Telecomunicación (21,5%), seguidos por los licenciados/as en Económicas y Empresariales
(10,3%). 

Aunque la mayoría de los/las profesionales del Sector TIC son hombres (64,2%) hay que destacar
que la presencia de la mujer es cada vez más sólida en este Sector, alcanzando el 35,8% del total.
Por otro lado hay que señalar que la plantilla de este sector se caracteriza por ser una plantilla
joven, la media de edad se sitúa en los 35,2 años.
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EL SECTOR TIC EN EL MUNDO Y EUROPA

En 2006, el mercado mundial de los servicios de telecomunicaciones alcanzaba una cifra global
de 971.000 millones de euros. De la cual, 300.000 millones de euros correspondían a la UE,
245.000 millones de euros a  EEUU y 110.000 millones a Japón. Concretamente el mercado mun-
dial de los equipos de telecomunicaciones representaba 216.000 millones de euros en 2006, de los
que la UE sumaba 59.000 millones, frente a los 52.000 millones de los EEUU y los 26.000 millones
de Japón. 

Según la Fundación IDATE, el centro europeo líder en estudios e investigaciones especializados en
el Sector TI y telecomunicaciones, 6 de los 10 de los principales proveedores/as de servicios de
telecomunicaciones del mundo (en ventas de servicios) y 4 de los 10 principales fabricantes de
equipos del mundo (en ventas de equipos) son europeos, como se muestra en la siguiente tabla.
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Con estas cifras se muestra la importancia que adquiere en el panorama europeo el Sector de las
tecnologías de la información y las comunicaciones, que es uno de los más dinámicos de Europa.
Sin embargo y a pesar de su relevancia económica, la brecha tecnológica entre Europa y Estados
Unidos se ha agrandado desde 1995, según distintos informes. 

En este sentido hay que mencionar la existencia de ciertas dificultades para cumplir los objetivos
estratégicos fijados, con el riesgo que esto supone para Europa, que podría verse superada por
algunos países asiáticos, principalmente China, India, Taiwán, Corea del Sur y Singapur, que se
presentan como los más dinámicos en los últimos años.

Para hacer frente a estas amenazas la Unión Europea, según la Comisión Europea, se propone
invertir más de 9.000 millones de euros para investigación en tecnologías de la información y las
comunicaciones (TIC) durante los próximos años.  Ésta es la partida más importante del presu-
puesto del Séptimo Programa Marco de Investigación, que se desarrollará hasta 2013. 

El Séptimo Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico estará vigente desde
enero del 2007 a diciembre de 2013. Está subdividido en cuatro subprogramas: cooperación, capa-
cidades, ideas y personas; y ofrece a la UE la ocasión de poner su política de investigación a la
altura de sus ambiciones económicas y sociales mediante la consolidación del Espacio Europeo
de la Investigación. 

INNOVACIÓN Y EL SECTOR TIC

Uno de los factores que más influyen en la competitividad empresarial y el desarrollo económico es
la inversión en innovación y desarrollo. La innovación juega un papel protagonista para desarrollar
la competitividad de las empresas, favorecer el crecimiento económico e impulsar la generación y
creación de empleo.

La inversión en I+D+i constituye la mejor herramienta para el posicionamiento empresarial, ofre-
ciendo productos y servicios más competitivos, adquiriendo de esa forma una ventaja competitiva
diferencial sostenible en el tiempo.

Las entidades públicas son conscientes de la importancia de la innovación para su desarrollo eco-
nómico y, por ello, están impulsando medidas que la fomenten. Entre las medidas impulsadas por
la Unión Europea hay que destacar la Estrategia de Lisboa en la que el Consejo Europeo de
Lisboa se marcó el objetivo estratégico de convertir la economía de la Unión en «la economía del
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, antes del 2010, capaz de un crecimiento eco-
nómico duradero acompañado por una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y una mayor
cohesión social». 

El Gobierno español, por su parte lanzó el Plan Ingenio 2010, y el Plan Avanza, puesto que una de
sus prioridades es el fomento de la I+D+i y la apuesta por situar a España en el grupo de países
punteros del mundo en materia de ciencia y tecnología.

El Plan Ingenio 2010 es una iniciativa presentada por el Gobierno de España en junio de 2005 para
dar respuesta a la relanzada Estrategia de Lisboa que aprobó el Consejo Europeo de Primavera en
2005 y que establece como objetivo estratégico la plena convergencia con la Unión Europea en
2010, tanto en renta per cápita como en empleo y en sociedad del conocimiento.

En el marco de este Plan, el Consejo de Ministros, en septiembre de 2007 aprobó el VI Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica para el periodo
2008-2011, que ha duplicado la financiación con respecto al plan anterior. 

Además a través de este mismo programa (Ingenio 2010) se integra el Plan Avanza, en el eje estra-
tégico de impulso a la I+D+i. Este Plan fue aprobado por el Consejo de Ministros en noviembre de
2005 y se enmarca en los ejes estratégicos del Programa Nacional de Reformas diseñado por el
Gobierno para cumplir con la Estrategia de Lisboa. Es un plan de desarrollo de la Unión Europea,
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que tiene como objetivo convertir el mercado común en la economía más competitiva y dinámica
del mundo. 

Según el Informe Cotec del año 2008 la capacidad de innovación tecnológica de un país se apoya
fundamentalmente en su esfuerzo de  inversión en investigación y desarrollo tecnológico (I+D), en
su capacidad de adquirir  tecnologías, conocimientos, medios y equipos tecnológicos en el exterior,
en el capital humano de que dispone y dedica a la I+D y en el aprovechamiento que hacen sus
empresas e instituciones de las oportunidades que ofrece la globalización de la economía. Estas
premisas son válidas tanto en períodos de bonanza económica como en etapas de crisis, consti-
tuyendo la capacidad de innovación en uno de los recursos que permiten afrontar mejor estas últi-
mas.

En la presentación oficial del citado informe se insistió en  seguir apoyando la Innovación y  cons-
truir un nuevo modelo de desarrollo económico más dependiente de la tecnología, fundamental-
mente de la generada en España. 

Para ello debe tomar un papel importante el sector TIC ayudando a las empresas en la adopción
de los procesos de innovación, en especial a las Pymes.

Es imprescindible, por tanto, una mayor inversión en Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones por parte de las empresas y las administraciones públicas, para conseguir
un incremento de su competitividad y avanzar en el cambio del modelo productivo.

Los últimos datos de la OCDE (año 2006), muestran cómo el esfuerzo español en I+D ha mante-
nido en los últimos años una trayectoria de acercamiento al de los cuatro grandes países europe-
os. Sin embargo todavía persiste una gran diferencia, de forma que en 2006 el esfuerzo español
en I+D (1,20) estaba muy lejos del registrado en Alemania (2,54) y en Francia (2,10) y lejos tam-
bién, aunque menos, del esfuerzo del Reino Unido (1,78). Por el contrario, este indicador ya ha
superado por dos años consecutivos los valores registrados en Italia (1,14 en 2006).

Según el citado informe COTEC,  España ha incrementado considerablemente los recursos dedi-
cados a I+D en los últimos años, entre 1995  y 2006 el gasto en I+D aumentó el 50%, pasando del
0,79% al 1,2% del PIB. Según datos del INE, durante el año 2006 las empresas del sector TIC invir-
tieron 1.111 millones de euros en I+D interna, lo que supuso un 16,9% del gasto total del sector
empresarial en actividades de I+D.
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Respecto al personal de I+D+i, el  sector TIC concentró el 18,3% del total de personal dedi-
cado a labores de I+D+i del total del personal asignado por el conjunto del tejido empresa-
rial a estas actividades, como se observa en la siguiente tabla. 

A pesar del esfuerzo de inversión en I+D+i de las empresas del sector de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, el gasto total en I+D+i en Asturias se encuentra en un 0,90%
de su PIB (registrándose un aumento del 0,19% respecto de las cifras obtenidas en el año 2005),
siendo aún insuficiente en comparación con el 2% del PIB que destinan como media a las tareas
de I+D+i los países de la Unión Europea.

PERSPECTIVAS DEL SECTOR

Actualmente nadie duda de la importancia de las empresas del sector de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones para el desarrollo económico y social, destacando la importan-
te transformación que se está produciendo en dicho sector.

Como se menciona en la introducción, el tejido empresarial del sector TIC vive en un entorno mar-
cado por la innovación tecnológica, la incertidumbre de los mercados, la globalización, el desarro-
llo tecnológico, acortamiento del ciclo de vida de tecnologías, productos y servicios, etc. Por lo que
las empresas TIC tienen que estar continuamente innovando y adaptándose a esos cambios que
se imponen desde el entorno. 

En la medida en que las empresas en general, mantengan su capacidad de adaptación/inno-
vación y  la Administración Pública haga una apuesta decidida por apoyar las inversiones
en I+D+i, se propiciará un mayor consumo de tecnología y servicios avanzados por parte de
otros sectores más tradicionales, en convergencia con los indicadores europeos, lo que
garantizará un crecimiento sostenido del sector TIC.
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6 :: MERCADO LABORAL DEL SECTOR

EL MERCADO LABORAL EN EUROPA

Como ya se ha mencionado, las perspectivas del sector TIC en Europa son optimistas aunque es
necesario que esté alerta a las exigencias del entorno y de la competencia, principalmente de la
proveniente de Asia si pretende obtener los objetivos estratégicos que desde la Unión Europea se
han marcado. 

Según CEPREDE (Centro para la Predicción Económica) el valor total del mercado TIC en Europa
fue de 680.000 millones de euros, en el año 2006, lo que supuso un 5,7% del PIB. De esta canti-
dad 310.000 millones de euros corresponden al sector TI y 327.000 millones de euros al mercado
de las telecomunicaciones. Cifras que superan a las estadounidenses cuyo valor de mercado fue
de 574.000 millones de euros, en el mismo periodo. Los países que presentan mayor protagonis-
mo en el mercado TI europeo han sido Alemania (20,8% del total), Reino Unido (20,4%) y Francia
(16,9%).

Desagregando el mercado en segmentos, los productos software son los que mayores crecimien-
tos han obtenido, con un crecimiento del 5,9% en el año 2007 respecto al año anterior. Los servi-
cios TI (5,8%), los equipos de redes (4,7%) y los equipos TIC (2,1%) también presentaron impor-
tantes crecimientos en ese mismo periodo. 

Otro de los factores importantes a la hora de definir las perspectivas del Sector TIC en Europa es
el peso del empleo sobre el total del empleo de un país. En este sentido hay que destacar que el
peso del empleo del Sector de la alta tecnología sobre las cifras de empleo total presenta algunas
diferencias significativas en los distintos países de la Unión Europea, como se observa en la Figura
nº 6.

La media del peso en el empleo sobre el total de este Sector en la Unión Europea es del 4,4%. Los
países en los que el peso del empleo en este Sector es significativamente superior a la media euro-
pea son Finlandia, Irlanda, Malta, Suecia, Hungría, Reino Unido, Dinamarca, Alemania o Francia.
destacando los dos primeros, que se encuentran más de dos puntos porcentuales por encima de
la media europea: 6,7% y 6,5% respectivamente.

Turquía, Rumania, Chipre y Portugal son los países en los que el peso del Sector de la alta tecno-
logía muestra una menor representatividad sobre el total del empleo, con porcentajes muy inferio-
res a la media europea. 1,1%, 1,9%, 2,1% y 2,3% respectivamente.
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PERSPECTIVA EN ESPAÑA

El volumen de negocio de las empresas del Sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC) alcanzó los 97.261 millones de euros en el año 2006, lo que supone un
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incremento del 8,2% respecto a 2005, según los últimos datos disponibles y publicados por el
Instituto Nacional de Estadística.

Haciendo un desglose por Sectores concretos de actividad, hay que mencionar que el 87,4% de la
cifra de negocio del Sector correspondió a las empresas de servicios TIC y el 12,6% a las manu-
factureras. En el caso de las empresas de servicios TIC su volumen de negocio se incrementó el
6,8% respecto al año 2005, destacando las empresas de actividades informáticas, que representan
el 21,7% de la facturación del Sector y cuyo crecimiento en 2006 se situó en el 16,0%. 

Las empresas de telecomunicaciones, por su parte mantuvieron el mayor peso en términos de fac-
turación con un 38,5% del total del volumen de negocio del Sector, y un crecimiento del 3,0%, res-
pecto al año anterior. Por otro lado, las empresas manufactureras registraron un incremento inter-
anual del 19,1% en su cifra de negocio.

6.9.1 Producción y Empresas

El número de empresas españolas del sector TIC superó las 34.000 en el año 2006. La rama de
actividad con mayor número de empresas es la de “consulta de equipo informático y aplicaciones
informáticas y suministro de programas de informática” con 19.104.

A continuación se presenta una tabla que recoge la producción del Sector TIC por ramas de activi-
dad en términos de número de empresas, cifra de negocios de cada actividad y número de ocupa-
dos/as que emplea el Sector.

Como muestra la tabla siguiente, el valor de la producción de bienes del Sector TIC alcanzó los
6.125,8 millones de euros en el año 2006, lo que supone un incremento del 12,1% respecto del año
anterior, según la Encuesta Industrial de productos.
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En conjunto, el comercio exterior de productos TIC muestra, en el año 2006, un saldo negativo
superior a los 14.000 millones de euros, según datos de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

6.9.2 Dimensión de las empresas

A través del número de asalariados/as que trabajan en una empresa se puede analizar el tamaño
de las mismas. El Sector TIC en España está formado, como se observa en la siguiente tabla, por
empresas de pequeño tamaño, que son, en su mayoría microempresas sin asalariados/as.

Hay que destacar que el 59,25% de las empresas TIC españolas se caracterizan por no tener asa-
lariados/as y que el 34,35% cuentan en su plantilla con menos de 10 empleados/as. Solamente el
0,40% de estas empresas TIC españolas tienen más de 200 asalariados/as.
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6.9.3 Distribución Geográfica

La mayor concentración de empresas del Sector TIC del territorio nacional se encuentra en las
Comunidades Autónomas de Madrid, Cataluña, Andalucía y la Comunidad Valenciana. Más con-
cretamente el 29,19 % de las empresas TIC españolas se encuentran ubicadas en Madrid, el
23,01% en Cataluña, el 10,42% en Andalucía y el 8,95% en la Comunidad Valenciana.

En el año 2008,  la Comunidad Autónoma de Asturias cuenta con 575 empresas del Sector TIC
(CNAES 72 y 642), lo que supone un 1,42% de representatividad de las empresas ubicadas en
Asturias sobre las del resto del panorama nacional, atendiendo a los últimos datos del Directorio
General de Empresas. 
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Según los últimos datos disponibles del INE (2008) el número de empresas total en Asturias era de
73.124 y el número de empresas del Sector TIC de ese mismo año se correspondió con 575. De
forma que la proporción de empresas TIC sobre el total de empresas de Asturias se sitúa aproxi-
madamente en un 0,78%. 

PERSPECTIVA EN ASTURIAS

Las empresas relacionadas con el Sector TIC en Asturias se han duplicado en apenas ocho años.
La facturación total de las empresas, en el último año referenciado 2007, alcanzó los 692,49 millo-
nes de euros (INE).
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6.9.4 Producción y Empresas

En los últimos años el Sector TIC en Asturias ha experimentado un crecimiento que se refleja en el
incremento del número de empresas, como lo reflejan los últimos datos del Directorio General de
Empresas.
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Dentro del Sector TIC, las empresas más relevantes en Asturias son las dedicadas a la consulta de
aplicaciones informáticas y suministro de programas de informática (40,52%), las de mantenimien-
to y reparación de máquinas de oficina, contabilidad y equipo informático (26,96%), las dedicadas
al procesado de datos (9,91%) y las de Telecomunicaciones (9,39%), como se muestra en la tabla.

6.9.5 Distribución Geográfica

En lo que respecta a la distribución geográfica de las empresas TIC en Asturias la mayoría de ellas
se encuentran ubicadas en Gijón, Oviedo y Avilés.

EMPLEO

Según las últimas cifras disponibles del Instituto Nacional Estadística en el año 2007, eran 301.497
las personas ocupadas en el Sector TIC a nivel nacional, produciéndose un incremento respecto al
año anterior de un 5,84.
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7 :: RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR TIC DE ASTURIAS

Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, el sector TIC está experimentando un gran
desarrollo en toda España, manteniendo una línea de crecimiento acorde con la media europea y
mundial. 

Las empresas asturianas tomadas como población del estudio cuentan a nivel agregado con 2.543
empleados/as (datos diciembre 2008). 

En las empresas del sector Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la innovación, la
investigación y el conocimiento tecnológico son esenciales para su desarrollo y para la obtención
de ventaja competitiva frente al resto de las empresas, por lo que el capital humano formado y cua-
lificado adquiere una gran relevancia para la consecución de sus objetivos.

DAFO DEL MERCADO LABORAL EN RELACIÓN AL SECTOR TIC

A continuación se presenta el análisis DAFO del mercado laboral en relación al Sector TIC, con el
objetivo de  tener la información necesaria para aprovechar las fortalezas internas y las oportuni-
dades que ofrece el entorno, poder superar las debilidades y hacer frente a las amenazas.

7.9.1 Principales oportunidades del entorno

En relación con los recursos humanos, el mercado laboral del sector TIC cuenta con las siguientes
oportunidades:

1. Apoyo de las Administraciones Públicas en materia de formación, ofreciendo cursos, más-
ter, prácticas en empresas o ayudas, tanto para personal ocupado como para desemplea-
dos/as, permitiendo la actualización del conocimiento de los profesionales del sector.

2. Las empresas regionales compiten a nivel nacional e internacional obteniendo resultados
positivos,  contribuyendo a generar empleo en la región.

3. El sector terciario ha adquirido un peso ponderado en la economía regional y su apuesta
por la innovación tecnológica favorecerá la contratación de profesionales con conocimientos
específicos en nuevas tecnologías.

4. El uso de nuevas tecnologías permite la aplicación de medidas de organización del traba-
jo más flexibles, tales como la implantación del teletrabajo,  que claramente favorecen  la
conciliación de la vida personal, familiar y profesional. Además, las nuevas tecnologías cons-
tituyen una herramienta eficaz para la difusión de los recursos y medidas necesarios para la
conciliación, lo que contribuye a la concienciación de la sociedad sobre la necesidad y con-
veniencia de la implantación de dichas medidas.

7.9.2 Principales amenazas del entorno

En relación con los recursos humanos, el mercado laboral del sector TIC se enfrenta a las siguien-
tes amenazas:

1. Las características de la población asturiana: edad media elevada, concentrada principal-
mente en Avilés, Gijón y Oviedo y sufriendo una progresiva disminución.

2. La percepción negativa existente por parte de los/las profesionales que trabajan en el Sector
TIC en España con la excepción de Madrid y Barcelona, respecto a los niveles salariales
brutos en dichas ciudades.
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3. Existencia de oportunidades profesionales fuera del Principado de Asturias. La distribución
geográfica de las empresas TIC es algo desigual en las diferentes CCAA. Según el Instituto
Nacional de Estadística, casi la mitad de las empresas TIC de España se encuentran ubica-
das en la Comunidad Autónoma de Madrid (24,57%) y en Cataluña (22,07%). En Asturias se
encuentran solamente el 1,44% [según datos de 2008] de las empresas TIC nacionales por
lo que algunos de los/las profesionales del Sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones de la región buscan su desarrollo profesional en otras comunidades.

7.9.3 Principales fortalezas del mercado laboral

En cuanto a las principales fortalezas del mercado laboral del sector TIC en Asturias, destacan:

1. La cooperación como un factor clave para crear un sector consolidado y con mayores opor-
tunidades y ventajas, lo que favorecerá la creación de empleo.

2. El nivel educativo de la región es elevado, siendo éste uno de sus recursos estratégicos,
dada la importancia que posee el personal convenientemente formado dentro del sector TIC.

7.9.4 Principales debilidades del mercado laboral

En cuanto a las principales debilidades a las que el mercado laboral del sector TIC en Asturias tiene
que hacer frente, destacan:

1. La atomización del tejido empresarial asturiano, formado fundamentalmente por microem-
presas, hace que el trabajador/a no pueda plantearse sus posibilidades de desarrollo de
carrera profesional.

2. Debido a la escasa oferta formativa en Asturias en Certificaciones de fabricantes u orga-
nismos, los profesionales no tienen fácil acceso a ese tipo de formación.

3. Limitada formación en gestión empresarial en los equipos directivos, especialmente en
las microempresas, dado que su formación es eminentemente tecnológica.

FACTORES DE EVOLUCIÓN DEL MERCADO LABORAL

Los factores de evolución del mercado laboral en el sector TIC son muy variados. Su conocimien-
to es fundamental para que, tanto las empresas como los profesionales, puedan prever a corto y
medio plazo los nuevos retos que este mercado les plantea e inicien su preparación.

Los factores que pueden tener una mayor influencia se detallan a continuación.

7.9.5 Factores demográficos y sociales

Algunos de los factores demográficos que van a incidir en el mercado laboral de la región asturia-
na son:

1. El envejecimiento de la población y una baja tasa de población en edad de trabajar. De
hecho, con sólo un 38,90% de su población con edades entre 16 y 44 años (según datos del
INE 2008), Asturias se encuentra entre las regiones con población más envejecida. Si a eso
añadimos que Asturias cuenta con uno de los porcentajes más bajos de España en población
de entre 0 y 15 años, podemos hablar de una seria limitación en los próximos años de per-
sonas a incorporar al mercado laboral.

2. A pesar de que históricamente los perfiles profesionales asociados al sector TIC estaban más
limitados al ámbito masculino, en los últimos años la incorporación de la mujer al sector
está siendo continua y frecuente.



7.9.6 Factores económicos

Entre los factores socioeconómicos que afectan al sector TIC, destacan:

1. Al tratarse de un sector en el cual la innovación, el desarrollo de nuevas tecnologías y pro-
ductos son constantes y con un nivel de obsolescencia muy alto, la gestión del conoci-
miento es vital.

2. Al tratarse de un sector con cambios y avances permanentes, sus recursos humanos nece-
sitan formarse y reciclar sus conocimientos continuamente para hacer frente a las trans-
formaciones y adaptarse a ellas, evitando de esta forma la obsolescencia. 

7.9.7 Factores tecnológicos

Al tratarse de un sector en el que la innovación es imprescindible, los factores tecnológicos son casi
los más importantes, después de los recursos humanos, a la hora de estudiar su evolución.

1. La obsolescencia tecnológica es uno de los mayores riesgos a los que se enfrentan las
empresas del Sector, siendo la innovación y el desarrollo de nuevos productos, servicios, etc.
imprescindible para mantener la competitividad, tanto a nivel regional, nacional como interna-
cional.

2. El avance en el uso y la implantación de las tecnologías en el tejido empresarial ha con-
tribuido significativamente a la evolución del sector. 

7.9.8 Factores políticos

Las Administraciones Públicas conscientes de la creciente importancia que las nuevas tecnologías
tienen en el desarrollo de las empresas, la economía y la sociedad en general (La Sociedad de la
Información), están desarrollando diversas políticas y programas de ayuda, tanto para que las
empresas TIC desarrollen su actividad como para la implantación de las nuevas tecnologías en
empresas de diversos sectores:

1. Ayudas y subvenciones a las empresas para la implantación de las nuevas tecnologías en su
negocio.

2. Concesión de ayudas y subvenciones a empresas del Sector TIC para fomentar la I+D+i.
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8 :: RECURSOS FORMATIVOS EN EL SECTOR TIC DE ASTURIAS

LA FORMACIÓN EN EL SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES EN ASTURIAS

Algunas de las características propias de este sector aportan singularidad a sus profesionales. Por
un lado, la rápida innovación tecnológica obliga a este tipo de profesionales a mantener continua-
mente reciclados sus conocimientos y a ser especialmente flexibles para adaptarse a las mismas
y, por otro, el contexto de globalización que afecta a las empresas TIC les hace enfrentarse a una
competencia internacional a nivel global entre profesionales. 

De forma que el/la profesional que trabaja en el sector TIC se enfrenta a un doble reto: ha de actua-
lizar continuamente sus conocimientos y ha de tener capacidad para adaptarse a los cambios tec-
nológicos que se vayan produciendo.

Es necesario, por tanto, promocionar la formación como medio para el desarrollo y adaptación de
los perfiles profesionales a las nuevas exigencias.

Sin embargo, para que esto sea posible es necesario coordinar a todos los agentes implicados:
empresas, sector educativo, entidades públicas, asociaciones profesionales, etc. Por ello, es nece-
sario destacar la importancia de la creación del Marco Europeo de Cualificaciones que posibilite una
mayor movilidad de personal. En este sentido mencionar la Declaración de Bolonia o la creación de
un Espacio Europeo de Educación Superior como primer paso para conseguir la convergencia con
Europa.

En cualquier caso el/la profesional del sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones ha de definirse por una actualización constante de conocimientos puesto que
las necesidades formativas de los mismos evolucionan de una manera más rápida de lo que lo
hacen las de otros sectores de actividad.

Mientras que en otros sectores la formación reglada es suficiente, en este sector, por su grado
de evolución es imprescindible una formación continua posterior, tan importante o más que aque-
lla. La formación del Sector TIC es una formación con unas características específicas, de carác-
ter intensivo, singular y de alto valor.

MAPA FORMATIVO

Los/las profesionales del sector TIC que trabajan o que quieran trabajar en este ámbito pueden
adquirir una cualificación o desarrollar la que ya tienen a través de alguno de los niveles educati-
vos que se detallan en los  siguientes apartados.

8.9.1 Formación Reglada

La formación reglada es el conjunto de enseñanzas que, dentro del sistema educativo, preparan a
las personas para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, en este caso dentro del
Sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Estudios Universitarios

El panorama universitario español se encuentra actualmente inmerso en un profundo cambio vin-
culado a la adaptación de las titulaciones a las europeas. El Tratado de Bolonia pretende crear un
nuevo espacio europeo de educación superior. 

Las principales líneas marcadas en los numerosos encuentros realizados desde fines de los noven-
ta son las siguientes: 
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· Reconocimiento común de las titulaciones. Se persigue la creación de un mercado común, un
espacio de intercambio cultural, económico y social eficaz. Para su logro se hace necesario
pasar por una mayor armonización de los sistemas de enseñanza superior para lograr una
mayor compatibilidad de los sistemas educativos y, por lo tanto, un mejor baremo para esta-
blecer comparativas.

· La superación de las diplomaturas y licenciaturas. Actualmente la estructura en ciclos está ya
presente en un gran número de los países que integran el Tratado.

Su objetivo principal parece ser homogeneizar el mundo académico europeo con el fin de facili-
tar la movilidad de los titulados europeos dentro de la Unión, lo que redundaría en una mayor com-
petitividad de las empresas europeas, un mayor mercado laboral y un mayor dinamismo económi-
co.

Las actuales diplomaturas y licenciaturas pasarán a denominarse grados, que se situarían en el pri-
mer ciclo, y que tendrían de 180 a 240 créditos. Aparecen, además, los master oficiales que cons-
tituirán los postgrados, para los que será necesario cursar entre 60 y 120 créditos para su obten-
ción.

Dado que la aplicación progresiva en España de este marco común no será una realidad hasta el
año 2010, en el presente estudio se presenta la estructura universitaria que se encuentra actual-
mente en vigor, regulada por los Reales Decretos 55/2005 y 56/2005. El nuevo espacio europeo
de titulación superior, por su parte, se encuentra regulado en España por el Real Decreto
1393/2007 de 29 de Octubre que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les.

a) Estudios de primer ciclo

Su carga lectiva se corresponde a tres años académicos y su superación da derecho a los títulos
de Diplomado/a, Maestro/a, Ingeniero/a técnico/a o Arquitecto/a técnico/a. Las titulaciones de pri-
mer ciclo vinculadas con las TIC son:
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b) Estudios de primer y segundo ciclo

Su carga lectiva se corresponde a 4 ó 5 años, excepto en los estudios en los que existen legisla-
ciones comunitarias específicas. Su superación da derecho a la obtención de los títulos de
Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a. 

Las titulaciones de primer y segundo ciclo vinculadas con las TIC son:

c) Estudios de segundo ciclo

Su carga lectiva se corresponde a dos años y su superación da derecho a la obtención de los títu-
los de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a. Para acceder a un segundo ciclo, bien hay que estar
en posesión del título de Diplomado/a, Maestro/a, Ingeniero/a Técnico/a o Arquitecto/a Técnico/a, o
bien a través de un primer ciclo universitario, siempre y cuando se cumpla la normativa de acceso
específica.

Las titulaciones sólo de segundo ciclo vinculadas con las TIC son

d) Estudios de tercer ciclo: Doctorado

Da derecho a la obtención de título de Doctor/a. Para su obtención es necesario estar en posesión
del título de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Los estudios de tercer ciclo o Doctorado en Asturias vinculados con las TIC son:
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e) Estudios de Postgrado: Master/Experto

Son estudios de ampliación de la formación universitaria. Para su acceso es necesario, general-
mente, estar en posesión de cualquier título de formación universitaria.

Las titulaciones de postgrado en Asturias vinculadas con las TIC son:

f) Otros cursos vinculados con la universidad

Son cursos de corta duración que ofrece la universidad a lo largo del año y que pueden servir para
ampliar conocimientos sobre diversas materias.
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Formación Profesional

La Formación Profesional comprende el conjunto de enseñanzas que, dentro del sistema educati-
vo, capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones. Incluye tanto la formación
profesional de base como la formación profesional específica de grado medio y superior. En la
actualidad está compuesta por 142 títulos oficiales.

La duración de cada Ciclo es variable en función de la competencia profesional de cada uno, y osci-
la entre 1300 y 2000 horas. Hasta un 25% de las mismas se realizan en la empresa, es decir, en
un centro productivo donde los procesos de producción y de prestación de servicios se desarrollan
en tiempo real.

El Ministerio de Educación y el de Trabajo e Inmigración están promoviendo un nuevo modelo de
Formación Profesional que supone la progresiva modificación de los Títulos correspondientes a
grado medio y superior de todas las áreas.

a) Ciclos formativos de grado medio

Su superación da derecho a la obtención de un título de Técnico/a medio/a de la profesión corres-
pondiente. Para cursar un ciclo formativo de grado medio hay que cumplir los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria.
· Estar en posesión de título de Técnico/a Auxiliar.
· Estar en posesión de título de Técnico/a.
· Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
· Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de la Reforma de las

Enseñanzas Medias.
· Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del

Plan de 1963 o segundo de comunes experimental.
· Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de

los anteriores.

Las titulaciones de grado medio vinculadas con las TIC son:
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El actual ciclo formativo de grado medio “Explotación de sistemas informáticos” ha sido completa-
mente reformado y será sustituido por el ciclo de “Técnico/a en sistemas microinformáticos y redes”
que se implantará ya este curso 2009/2010.

b) Ciclos formativos de grado superior

Su superación da derecho a un título de Técnico/a superior de la profesión correspondiente. Para
cursar un ciclo formativo de grado medio hay que cumplir los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de título de Bachiller.
· Estar en posesión de título de Técnico/a Especialista, Técnico/a Superior o equivalente a efec-

tos académicos.
· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria.
· Estar en posesión de un título Universitario.

Las titulaciones de grado medio vinculadas con las TIC son:

El Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración de sistemas informáticos está en proceso
de modificación, existiendo ya un borrador de enseñanzas mínimas que lo denomina Administración
de sistemas informáticos en red.

El Ciclo Formativo de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas está también en proceso de modifi-
cación pero aún no existe borrador de enseñanzas mínimas.
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Aprendizaje permanente

La educación de las personas adultas proporciona a los mayores de 18 años la posibilidad de
ampliar o completar los conocimientos que ya tienen, contribuyendo a su desarrollo profesional y
personal. Se imparte en las modalidades presencial y a distancia e implica acciones formativas de
carácter formal y no formal.

Incluye una amplia gama de posibilidades formativas aunque en este apartado solo se desarrolla-
rán aquellas que permiten la obtención de una cualificación profesional.

Más concretamente en el ámbito de las nuevas tecnologías hay que destacar las siguientes posi-
bilidades formativas que se ofertan a través de soporte telemático: Iniciación a la informática,
Aprendizaje permanente en red y Aulas mentor.

a) Iniciación a la informática

Pretende introducir a la ciudadanía en el manejo de las nuevas tecnologías de la información y las
comunicaciones. Bajo esta denominación se imparten cursos de alfabetización informática
(Internet, correo electrónico, etc.) y cursos de inicio al manejo de aplicaciones informáticas, de pro-
cesadores de textos, etc.

b) Aprendizaje permanente en red

A través del convenio firmado en Septiembre de 2004 entre las Consejerías de Educación y
Ciencia, Economía y Administraciones Públicas y la Fundación para el desarrollo en Asturias de las
Tecnologías de la información y la comunicación (CTIC), se desarrollan acciones a través de la red
de Telecentros del Principado de Asturias y los centros de educación de personas adultas.
Comprende dos líneas de actuación:

· Los talleres formativos en Telecentros y Centros de Educación de personas adultas. 

· Apoyo al alumnado de las Aulas Mentor* desde la red de Telecentros, para la formación per-
manente de personas adultas en competencias que les permitan adaptarse a la sociedad de
la información.

8.9.2 Formación profesional para el Empleo

A través del Real Decreto 395/2007 se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, integrando la Formación Profesional Ocupacional (dirigida a personas desempleadas) y la
Formación Continua (dirigida a trabajadores/as en activo) en un único modelo de formación profe-
sional para el empleo, al que se introducen mejoras que permitan adaptar la formación a la nueva
realidad económica y social, así como a las necesidades que demanda el mercado de trabajo.

El subsistema de formación profesional para el empleo está integrado por las siguientes iniciativas
de formación:

I. Formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las empresas y los permi-
sos individuales de formación financiados total o parcialmente con fondos públicos, para res-
ponder a las necesidades específicas de formación planteadas por las empresas y sus tra-
bajadores/as.

II. Formación de oferta, que comprende los planes de formación dirigidos prioritariamente a
trabajadores/as ocupados/as y las acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajado-

* El Programa Mentor es un programa de formación en soporte telemático en quince campos, de los cuales seis se corres-
ponden a Informática (dirigida en la mayor parte de los casos a la población en general, no específicamente a trabajadores/as
del sector TIC: programación diseño web, ofimática, redes y equipos, Internet y diseño y autoedición).
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res/as desempleados/as, con el fin de ofrecerles una formación que les capacite para el des-
empeño cualificado de las profesiones y el acceso al empleo.

III. Formación en alternancia con el empleo, que está integrada por las acciones formativas
de los contratos para la formación y por los programas públicos de empleo-formación, permi-
tiendo que el /la trabajador/a compatibilice la formación con la práctica profesional  en el pues-
to de trabajo.

IV. Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación, acciones de investigación e inno-
vación, información y orientación laboral. 

I. Formación de demanda: Acciones formativas de las empresas y permisos individuales de
formación

La formación de demanda responde a las necesidades específicas de formación de las empresas
y trabajadores/as y está integrada por las acciones formativas de las empresas y los permisos indi-
viduales de formación.

Son aquellas Acciones de formación cuya ejecución se planifica, organiza y gestiona por las empre-
sas para su personal. Incluye los Permisos Individuales de Formación. Las empresas disponen de
un Crédito anual para Formación, que podrán hacer efectivo mediante las bonificaciones en las
Cuotas de la Seguridad Social. La cuantía destinada a Formación Continua varía en función del
tamaño de la plantilla de la empresa. 

II. Formación de oferta: dirigida prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as; dirigida
prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as

La oferta de formación profesional para el empleo tiene por objeto ofrecer a los trabajadores/as,
tanto ocupados/as como desempleados/as, una formación ajustada a las necesidades del merca-
do de trabajo y que atienda a los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas
y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores/as, de forma
que les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y el acceso al empleo.

Las Administraciones laborales competentes deben adoptar las medidas necesarias para que la
oferta de formación profesional para el empleo sea amplia, permanente y accesible.

Se incentivará y facilitará la participación y el acceso de los/as trabajadores/as a la oferta formati-
va dirigida a la obtención de los certificados de profesionalidad, estableciendo una oferta de for-
mación modular que, favorezca la acreditación parcial acumulable de la formación recibida, reduz-
ca los riesgos de abandono y posibilite que el trabajador avance en su itinerario de formación pro-
fesional, cualquiera que sea la situación laboral en la que se encuentre.

Los certificados de profesionalidad acreditan las competencias profesionales adquiridas median-
te acciones de formación profesional para el empleo y/o la experiencia laboral u otras vías no for-
males de formación. Tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y definirán las
competencias profesionales de las ocupaciones.

Para el acceso a las pruebas hay que cumplir una serie de requisitos:

· Tener nacionalidad española, ser de la Unión Europea, nacional de los Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o ser extranjero/a con permiso de residencia
o de trabajo o con la habilitación administrativa correspondiente. 

· Tener 16 años cumplidos. 
· Acreditación de encontrarse en uno de los siguientes supuestos: 

Superar dentro de los 5 años anteriores el itinerario formativo.
Tener experiencia laboral acreditada, según marque el certificado de profesionalidad para 
cada ocupación. 

Los certificados de profesionalidad relacionados con el ámbito de la informática son los siguientes:
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Asimismo las Administraciones competentes desarrollarán una oferta formativa que cubra los ámbi-
tos ocupacionales que aún no dispongan de certificado de profesionalidad, así como las necesida-
des específicas de formación y cualificación de los trabajadores/as. A estos efectos el Servicio
Público de Empleo Estatal, mantendrá permanentemente actualizado el Fichero de especialidades
formativas e informará de las modificaciones que se produzcan en las Comunidades Autónomas
según los criterios que se establezcan en el marco del Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo.

Dentro del Fichero de Especialidades formativas del Servicio Público de Empleo Estatal, en la
Familia Profesional de Informática y Comunicaciones existen 17 itinerarios formativos relacionados.
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En la formación de oferta existen dos iniciativas:

1. Planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as 

De carácter intersectorial:

Los planes de formación intersectoriales estarán compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de com-
petencias específicas de sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores/as de otros sec-
tores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la realización de funciones propias de la
representación legal de los trabajadores/as.

De carácter sectorial:

Los planes de formación sectoriales se compondrán de acciones formativas dirigidas a la formación
de trabajadores/as de un sector productivo concreto, con el fin de desarrollar acciones formativas
de interés general para dicho sector y satisfacer necesidades específicas de formación del mismo,
respetando los criterios y prioridades generales establecidos en el marco de la negociación colec-
tiva sectorial estatal. También pueden dirigirse al reciclaje y recualificación de trabajadores/as pro-
cedentes de sectores en situación de crisis.

Tanto en el ámbito estatal como en el autonómico la ejecución de los planes de formación se lle-
vará a cabo mediante convenios suscritos en el marco del Sistema Nacional de Empleo entre el
Servicio Público de Empleo Estatal; el órgano o entidad competente de la respectiva Comunidad
Autónoma. En el caso del Principado de Asturias, será la Consejería de Industria y Empleo1 junto
con las siguientes organizaciones y entidades:

a. Para la ejecución de planes de formación intersectoriales, las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

b. Para la ejecución de planes de formación intersectoriales específicamente dirigidos a los
colectivos de trabajadores/as y socios/as de la economía social, siempre que aporten activi-
dad económica, las confederaciones y federaciones de cooperativas y/o sociedades labora-
les y las organizaciones representativas de la economía social de carácter intersectorial,
todas ellas con suficiente implantación en ámbito territorial del Principado de Asturias.

c. Para la ejecución de planes formativos intersectoriales dirigidos a trabajadores/as autónomos,
las asociaciones de trabajadores/as autónomos/as con carácter intersectorial que tengan sufi-

(1) Hasta el momento la entidad competente ha  sido la Consejería de Educación y Ciencia, para pasar a ser la Consejería de
Industria y Empleo por el DECRETO 6/2009, de 22 de mayo del Principado de Asturias, por el que se modifica el Decreto
34/2008, de 26 de noviembre, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad
Autónoma (BOPA de 26 de mayo de 2009).
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ciente implantación en el ámbito territorial del Principado de Asturias, así como las organiza-
ciones contempladas en el artículo 21.5 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
Trabajador Autónomo, con experiencia acreditada en la gestión y desarrollo de acciones for-
mativas por sí mismas o a través de sus organizaciones asociadas y se hallen legalmente
constituidas, con anterioridad a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. En todo
caso, tendrán prioridad las asociaciones representativas de autónomos/as que tengan mayor
implantación en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

d. Para la ejecución de planes formativos sectoriales, las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas, así como los entes paritarios creados o amparados en el marco
de la negociación colectiva sectorial estatal.

Este sector demanda cualificaciones y certificados impartidos por los grandes fabricantes y orga-
nismos de primer nivel, ya que competimos en un mercado global.  Este tipo de certificación pro-
fesional de alto nivel, se ha convertido en una exigencia en concursos públicos y grandes clien-
tes.

2. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a los trabajadores/as desempleados/as

El objeto prioritario de estas acciones formativas es, la inserción o reinserción laboral de los traba-
jadores/as desempleados/as en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. En el caso
de Asturias, hasta el 26 de mayo de 2009 la Consejería de Educación y Ciencia del Principado (a
partir de este momento  la Consejería de Industria y Empleo)  ha programado estas acciones for-
mativas de acuerdo a las necesidades de cualificación y a las ofertas de empleo detectadas.

La oferta formativa regulada en este apartado tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de
los certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Ocupaciones Profesionales.

Así mismo las solicitudes de programación se corresponderán a especialidades formativas vigen-
tes en el Fichero del Servicio Público de Empleo Estatal.

Las líneas subvencionables serán las siguientes:

1. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as, por
Centros Integrados de Formación Profesional, destinadas a la obtención de certificados de
profesionalidad.

2. Acciones formativas dirigidas a trabajadores/as desempleados/as por centros colaboradores
públicos o privados.

3. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as por organi-
zaciones empresariales y sindicales.

4. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as que inclu-
yan compromisos de contratación con los alumnos/as formados.

5. Realización de prácticas profesionales no laborales de los alumnos/as participantes en las
acciones formativas, desarrolladas conforme a un programa formativo y evaluación de las
mismas fijado en la empresa.

III. Formación en alternancia con el empleo: acciones formativas de los contratos para la for-
mación, programas públicos de empleo-formación

La formación en alternancia es aquella que tiene por objeto contribuir a la adquisición de las com-
petencias profesionales de la ocupación mediante un proceso mixto, empleo y formación, que per-
mite a la persona trabajadora compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica profesional en el
puesto de trabajo.



Esta formación incluye:

1. Las acciones formativas de los contratos para la formación.
2. Los programas públicos de empleo-formación.

1. Acciones formativas de los contratos para la formación:

Estas acciones contemplan los contenidos de la formación teórica que deben incluir los contratos
para la formación. Estos contenidos deben estar vinculados a la oferta formativa de las unidades
de competencia de los certificados de profesionalidad de la ocupación, relacionada con el oficio o
puesto de trabajo previsto en el contrato laboral. Si no existe certificado de profesionalidad, la for-
mación teórica debe estar constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el
fichero de especialidades formativas para las ocupaciones o especialidades relativas al oficio o
puesto de trabajo contemplados en el contrato, y en su defecto, por los contenidos formativos deter-
minados por las empresas y comunicados al Servicio Público de Empleo Estatal a los efectos de su
validación en el marco del Sistema Nacional de Empleo.

Cuando el trabajador/a contratado para la formación no haya alcanzado los objetivos de la educa-
ción secundaria obligatoria, la formación teórica tendrá por objeto inmediato contemplar dicha edu-
cación.

2. Programas públicos de empleo-formación:

Los programas públicos de empleo-formación tienen como finalidad mejorar la cualificación y las
posibilidades de empleo de determinados colectivos de desempleados/as. Durante el desarrollo de
estos programas, los trabajadores/as participantes recibirán formación profesional adecuada a la
ocupación a desempeñar en alternancia con el trabajo y la práctica profesional.

Los contenidos de estos programas estarán vinculados a la oferta formativa de las unidades de
competencia de los certificados de profesionalidad de la ocupación relacionada con el oficio o pues-
to de trabajo previsto en el contrato laboral. De no existir certificado de profesionalidad, la forma-
ción teórica estará constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de
especialidades formativas para las ocupaciones o especialidades relativas al oficio o puesto de tra-
bajo contemplados en el contrato laboral y, en su defecto, por los contenidos formativos que se
aprueben por el Servicio Público de Empleo competente para el respectivo proyecto de empleo-for-
mación.

Cuando los trabajadores/as participantes en los citados programas no hayan alcanzado los objeti-
vos de la educación secundaria obligatoria se organizarán programas específicos de formación de
acuerdo con lo que establezca la legislación reguladora del sistema educativo.

Entre los programas de formación-empleo destacan los siguientes:
· Escuelas Taller.
· Casas de Oficios.
· Talleres de Empleo.

Las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo son programas que compaginan la for-
mación profesional ocupacional, en alternancia con la práctica profesional adquirida en diversas
ocupaciones relacionadas con la recuperación del patrimonio artístico, histórico, cultural o natural,
la rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente, la mejora de las condiciones de vida
de las ciudades, así como cualquier otra actividad de utilidad pública o de interés general y social.
Su duración se estable del siguiente modo:

· Escuelas Taller: entre 1-2 años
· Casas de Oficios: mínimo 1 año
· Talleres de Empleo: entre 6 meses-1 año

Los primeros seis meses, primera fase del programa, se imparte una formación profesional teórico-
práctica. Durante este tiempo el alumnado recibe una ayuda económica en concepto de beca de
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formación. El resto del programa el alumnado suscribe un contrato de trabajo con la entidad pro-
motora por el que recibe un salario, realiza un trabajo de utilidad pública y social y continúa con el
proceso formativo iniciado en la primera fase.  En el caso de los Talleres de Empleo desde el inicio
los alumnos/as-trabajadores/as son contratados por la entidad.

Además, se proporcionan programas específicos de formación complementaria, para aquella parte
del alumnado que no haya alcanzado los objetivos de la Educación Secundaría Obligatoria. 

El alumnado recibe un certificado expedido por la entidad promotora y, en el caso asturiano, el
Gobierno del Principado de Asturias emite un certificado de aprovechamiento al alumnado. Este
certificado podrá servir total o parcialmente, en su caso, y previos los requisitos que se determinen,
para ser convalidado por el certificado de profesionalidad previsto en la normativa reguladora de los
mismos.

En la ordenación de la oferta formativa de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y
Talleres de Empleo, existe la familia de Informática y Comunicaciones, con las siguientes especia-
lidades:

Algunas iniciativas previstas para el año 2009 que plantean áreas relacionadas con las TIC son las
siguientes:

· Escuela Taller E-Gijón II: promovido por el Ayuntamiento de Gijón.
· Escuela Taller el Coto: promovido por el  Ayuntamiento de Gijón.
· Taller de Empleo “Suares”: promovido por la Fundación Comarcas Mineras.
· Taller de Empleo Metal-mentoring: promovido por Fundación Metal.

A pesar de la evolución de la oferta formativa, ésta no refleja hoy en día, las necesidades del
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; debido al componente diná-
mico del mismo y el nivel exigido a  los profesionales de este sector, parte de la economía del
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conocimiento. Y con especial hincapié a las cualificaciones y certificaciones profesionales que
por la singularidad de su formato tienen difícil encaje dentro del mapa formativo actual.

El Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tiene la dificultad de que
sistemáticamente se confunde formación en Informática con formación para el Sector TIC, sien-
do ésta prácticamente inexistente.

IV. Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación: acciones de investigación e inno-
vación, información y orientación laboral

Su finalidad es mejorar la eficacia del subsistema de formación profesional para el empleo. Incluye
acciones de investigación e innovación para la mejora de la formación a nivel sectorial o intersec-
torial  y la difusión del conjunto del subsistema de formación profesional para el empleo. También
se prevé un sistema de información y orientación profesional que proporcione asesoramiento al
conjunto de los trabajadores/as, desempleados/as y ocupados/as, en relación a las oportunidades
de formación y empleo y con la posibilidad de reconocimiento y acreditación de su cualificación.

La competencia de gestión de estas subvenciones en el ámbito estatal corresponde al Servicio
Público de Empleo Estatal. En el caso de las acciones que afecten al ámbito territorial exclusivo de
una Comunidad Autónoma, será el correspondiente órgano o entidad de la Comunidad Autónoma
competente para gestionarlas. En el caso del Principado de Asturias, la entidad competente hasta
el 26 de mayo de 2009 era la Consejería de Educación y Ciencia, pero a través del Decreto 6/2009
se prevé, que la gestión administrativa de la formación profesional para el empleo la asuma la
Consejería de Industria y Empleo.

Acciones de investigación e innovación:

Se incluyen acciones de prospección y análisis, acciones para la elaboración y experimentación de
productos, técnicas y/o herramientas de carácter innovador, acciones de evaluación de la formación
profesional para el empleo y acciones de promoción y difusión.

Acciones de información y orientación:

El objetivo de este tipo de acciones, será facilitar el desarrollo de los recursos necesarios para dis-
poner de un sistema integrado de orientación profesional en materia de formación y empleo, en
relación a las posibilidades de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los
trabajadores/as a través de los procesos formativos formales y no formales y de la experiencia labo-
ral.
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9 :: ESTUDIO DEL SECTOR TIC ASTURIANO

DEFINICIONES Y OBJETIVOS

El estudio se ha elaborado en base a la información suministrada por una muestra de empresas del
sector TIC asturiano, ofreciendo un detallado panorama estadístico con datos relativos a su situa-
ción comercial, económica-financiera, capital humano, innovación, etc.

La población tomada como referencia ha sido las empresas que forman parte del Cluster TIC.

El objetivo principal es la realización de un análisis de situación, que permita obtener información
actual sobre los principales indicadores y magnitudes que lo caracterizan.

Como el grueso del empleo del sector en Asturias se concentra en un número reducido de empre-
sas, este estudio ha tomado como muestra más representativa a 32 de ellas.

ANALÍTICA DE RESULTADOS AGREGADOS

En el presente apartado, se recogen los resultados obtenidos de la explotación analítica de los blo-
ques de indicadores de los que está compuesto el modelo conceptual anteriormente expuesto:

· BLOQUE 1: Indicadores de caracterización de la empresa

· BLOQUE 2: Indicadores de Recursos Humanos

· BLOQUE 3: Indicadores de Mercado

· BLOQUE 4: Indicadores de I+D+i

· BLOQUE 5: Indicadores de Cooperación inter-empresarial

En los siguientes subapartados se analizan de forma detallada cada una de las métricas anteriores
de manera agregada, es decir acudiendo a los datos de la muestra total.

Referencias previas:
Los datos serán analizados en función del número de respuestas válidas. Si se careciera de dicho
dato, serían contabilizados como “perdidos por el sistema”, no siendo tenidos en cuenta para el cál-
culo de los porcentajes asociados.
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BLOQUE 1: Caracterización de la empresa

A continuación se presentan los resultados relativos a los indicadores de caracterización de las
empresas.

· Su principal actividad es la realización de servicios informáticos: consultoría, desarrollo e
implantación de aplicaciones a medida, soporte, formación, etc. (51,85%) y software
(33,33%): el desarrollo y comercialización de aplicaciones estándar: sistemas operativos,
herramientas de desarrollo, BBDD, comunicaciones, aplicaciones horizontales-verticales,
STF multimedia. 

· El desarrollo hardware: fabricación y venta de equipos informáticos y desarrollo y comercia-
lización software y los servicios telemáticos: alojamiento, diseño y desarrollo Web, comercio
electrónico, publicidad interactiva, EDI, telecontrol, tele alarma, etc. son las actividades
secundarias de estas empresas (22,22% respectivamente).

· Por otro lado, hay que destacar que el 20 % de las empresas objeto de estudio se encuen-
tran dadas de alta en un epígrafe CNAE 72 (Actividades informáticas).
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La muestra analizada tiene una estructura productiva similar al Sector TIC en España. En este sen-
tido, hay que destacar que las mayores tasas de crecimiento interno de este Sector en el año 2007
corresponden a los servicios informáticos (5.557 millones de euros). Otro subsector con un creci-
miento destacable respecto al año anterior ha sido el software (1.765 millones de euros). 

· En los últimos años se está produciendo una tendencia ascendente en la creación de
empresas y empleo del sector TIC en Asturias

· El 44,44% de las empresas TIC objeto de estudio se constituyeron en los últimos años

El sector TIC asturiano ha experimentado un fuerte crecimiento en los últimos años.
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El 33% de las empresas TIC analizadas tienen delegaciones fuera de Asturias, fundamental-
mente de 1 a 3 delegaciones.

El 92,86% de ellas localizadas en el territorio nacional, fundamentalmente en grandes capitales,
sobre todo en Madrid (50%) y en Barcelona (14,20%).
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La muestra de empresas analizadas son  microempresas o pequeñas empresas (75,01%)
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Casi la mitad de las empresas analizadas (el 46,88%) tienen un volumen de facturación de más
de 1,500.000 euros

· El ámbito de actividad de las empresas TIC analizadas es, fundamentalmente NACIONAL
(43,33%) y REGIONAL (45%)

· El 11, 67% de las empresas se dirigen al mercado INTERNACIONAL

Según el informe “Tecnologías de la información en España, 2007” (de AETIC y el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio) de la balanza comercial española en el Hipersector de las tec-
nologías de la información, en el año 2007, un año más ha resultado deficitaria con un resul-
tado negativo de 5.118 millones de euros.

Sin embargo, hay que mencionar que a pesar de eso, las exportaciones de productos y ser-
vicios de tecnologías de la información de España han vuelto a crecer, facturando 1.201
millones de euros, lo que supone un aumento del 11,6% con respecto al 2006.



La propiedad/accionariado de las empresas asturianas encuestadas recae, en el 86% de los casos
sobre personas físicas.

El 66,67% de las empresas asturianas encuestadas son Sociedades Limitadas, el 29,63%
Sociedades Anónimas y el 3,70% tienen otra forma jurídica distinta de las anteriores.
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BLOQUE 2: Recursos humanos

El Área de producción es la que más personal tiene actualmente.



El 66,53% del personal de las empresas del sector TIC de Asturias analizados son titulados/as uni-
versitarios, mientras que el 33,47% tienen otras titulaciones.

· Las políticas de formación benefician a casi todo el personal de las empresas

· El 62,96% de los empresarios declara que el porcentaje de empleados/as que se beneficia
de las acciones de formación es del 71% al 100%
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BLOQUE 3: Mercado

Los/las CLIENTES/AS de las empresas del sector TIC de Asturias son, principalmente:

· Empresas privadas (46,55%)

· Organismos públicos (41,38%)
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· El 22,22% de los empresarios/as encuestados dedican su actividad al Sector Público, el
13,33% al Sector Industrial y el 11,11% al sector de la industria, producción y logística.

En el ámbito nacional la principal clientela del Sector TIC son el sector financiero y la
Administración Pública, que suman casi la mitad de la facturación global del Sector.

Los principales competidores/as de las empresas TIC provienen del ámbito nacional:

· El 44, 23% de los empresarios/as manifiestan que el origen de sus principales competidores
es nacional, el 32,69% consideran que sus competidores se encuentran en el ámbito regional
y el 19,23% en el ámbito internacional.
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Los principales proveedores/as de las empresas TIC provienen del ámbito nacional:

· El 41, 23% de los empresarios/as manifiestan que el origen de sus principales proveedo-
res/as es nacional, el 26,83% mencionan que sus principales proveedores/as se encuentran
en el Ámbito regional y el 26,83% en el Ámbito internacional.

Los Canales de distribución más utilizados por el 57,89% de las empresas TIC encuestadas son
Canales directos.

Canal directo: Venta a través de sus propios medios comerciales
Canal indirecto: Venta a través de empresas especializadas 

El 22,21% de las empresas del sector TIC han comenzado a comercializar sus productos y servi-
cios fuera de España, siendo éste un porcentaje muy significativo que da una idea del potencial
exportador del sector. No obstante el volumen de sus exportaciones sobre su cifra de negocio sigue
siendo muy bajo, lo que indica  que es una actividad todavía incipiente.
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La mayoría de las empresas del sector TIC Asturiano analizadas, el 100%, invierte en medios
publicitarios y de marketing. Se utilizan gran variedad de medios:

• Internet/Posicionamiento en Internet
• Web corporativa
• Revistas sectoriales
• Ferias especializadas
• Eventos
• Mailing
• Prensa generalista
• Prensa especializada
• DVD corporativo
• Catálogos de servicios
• Vallas publicitarias
• Presentaciones corporativas
• Exposiciones
• Patrocinios
• Presencia en foros especializados
• Premios
• Boletines electrónicos
• Tele marketing /Venta telefónica
• TV regional
• Distribuidores/as

BLOQUE 4: I+D+I

Las empresas del sector TIC analizadas manifiestan  una clara apuesta y tendencia por la innova-
ción:

· De hecho el 92,59% de las empresas TIC analizadas, declara haber realizado alguna vez
acciones de I+D+i
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La mayor parte de las empresas del sector realizan desarrollos innovadores con alto valor dedi-
cando a esta actividad un alto porcentaje de sus recursos de más alto nivel, no siendo siempre esta
realidad reflejada en las estadísticas oficiales, por la ausencia en la mayoría de los casos de infor-
mes motivados.

Las empresas TIC asturianas hacen una apuesta decidida por la investigación, el desarrollo y la
innovación, siendo éstas las variables que favorecen la competitividad de las empresas y fomen-
tan la creación de empleo. 

La inversión en I+D+i de las empresas españolas de tecnologías de la información ascendió en
2007 a 627 millones de euros, lo que supone un incremento del 21,4% con respecto al año ante-
rior. Resultado que implica que las empresas del sector han dedicado el 3,4% de su facturación
a la actividad investigadora, cifra que está muy por encima de la media nacional.

Esta apuesta del Sector TIC de Asturias por la I+D+i se manifiesta en la continuidad de las accio-
nes que se realizan:

· El 74,07% de ellas realiza las acciones de I+D+i de forma continua
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Las previsiones, en cuanto a inversión en I+D+i de las empresas del sector TIC de Asturias son
fuertemente optimistas.

El 81,48% de las empresas del Sector TIC de Asturias formaliza sus ideas en proyectos concre-
tos.
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· El 70% de ellos realiza sus proyectos internamente, en su propia empresa.

· El 16,67% se apoya de asesoramiento de organismos públicos. 

· El 13,33% realiza sus proyectos apoyándose en el asesoramiento que le ofrece la consulto-
ría privada.

· El 30,77% destina más de 10% de su  cifra de negocio para I+D+i.
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Los principales medios de financiación de la I+D+i de las empresas de Asturias son:

· Financiación e inversión propia (79%).

· Financiación e incentivos públicos:(21%).

· Subvenciones (10,21%).

· Deducciones fiscales (4,55%).

· Préstamos (10,21%).

· El 81,48% de las empresas cuentan con Departamentos de I+D+i propios.

· El 14,4% se hace con centros de I+D+i públicos.

Nota: Se consideran Unidades Externas de I+D+i de origen privado: Consultoras, Laboratorios, etc.
y de origen público: Organismos Públicos de Investigación, Universidades, Centros Tecnológicos,
etc.
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BLOQUE 5: Cooperación interempresarial

Alianzas y acuerdos de colaboración con otras empresas.

Las empresas encuestadas son conscientes de las ventajas de la colaboración empresarial. El
92,59% de estas empresas TIC mantienen alianzas de colaboración con otras empresas.

En lo que respecta a cooperación hay una opinión, bastante generalizada: las empresas TIC astu-
rianas consideran necesario establecer acuerdos de colaboración con otras empresas para mejo-
rar su competitividad, optimizar sus recursos, etc.

La materialización de estas uniones empresariales persiguen fundamentalmente:

• Integración de procesos.

• Prestación de servicios complementarios.

• Adquisición conjunta de tecnología.

• Refuerzo de redes comerciales.

• Experiencias conjuntas de innovación y  desarrollo tecnológico.

Las principales ventajas de la cooperación empresarial se reflejan en la apertura de nuevos mer-
cados, mejora de sistemas productivos, la optimización de las inversiones, etc. En suma, el incre-
mento de la competitividad de las empresas.

El 35,14% de las colaboraciones se realizan con empresas de otros sectores.
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BLOQUE 6: Política de calidad

Certificaciones de calidad.

Existe una clara apuesta por la calidad en las empresas TIC de Asturias:

• El 74,07% de las empresas encuestadas cuentan con certificaciones de calidad.

• La certificación de calidad mayoritaria en las empresas TIC de Asturias es la ISO 9001 (50%).
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10 :: CATÁLOGO DE PERFILES PROFESIONALES 

Para la agrupación de los distintos perfiles, se ha desarrollado una clasificación en función de las
áreas técnicas y funcionales, que plantea dos divisiones:

1. Con un enfoque técnico, orientado a los distintos subsectores del Sector TIC asturiano:

• Software
• Consultoría 
• Telecomunicaciones
• Hardware y Sistemas
• Diseño y Contenidos Multimedia
• Seguridad de la Información
• Formación
• Innovación
• Otros servicios

2. Con un enfoque organizativo, basado en competencias y habilidades de gestión, se definen tres
grupos de perfiles:

• Técnicos y Funcionales
• Gestión y Administración
• Alto Valor

Para la descripción de cada uno de los perfiles del catálogo se presenta un modelo de ficha donde
se detalla:

• Una definición de la ocupación

• Las competencias profesionales entendidas como competencias técnicas del puesto que
vienen del ámbito de los contenidos del trabajo que desarrollará la persona

• Aspectos que se valoran, donde se incluyen otras competencias técnicas apreciadas  y las
competencias personales, que hacen referencia a la forma de llevar a cabo esas activida-
des, particularmente en sus capacidades de interacción

• Formación Recomendada, con los estudios mínimos que debe tener. Los niveles formativos
establecidos para cada uno de los perfiles no excluyen niveles formativos de carácter supe-
rior. Además con los niveles formativos de carácter inferior con la experiencia profesional
correspondiente se puede optar a perfiles con niveles formativos de carácter superior.

En el apartado de Formación, a partir del próximo curso 2009-2010, el entorno educativo en España
está siendo modificado tanto a nivel de formación profesional como a nivel universitario con la adap-
tación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

Formación Profesional – Ciclos formativos

En Formación Profesional, el Ministerio de Educación está realizando la modificación de la oferta
formativa de este nivel educativo.

Durante el curso 2009/2010 se han establecido modificaciones en el catálogo de títulos en la Rama
de Informática y Comunicaciones por parte del Ministerio de Educación que además ha estableci-
do las convalidaciones correspondientes con los anteriores títulos de Formación Profesional, a tra-
vés de las correspondientes Reales Decretos. 

En el ámbito de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, los ciclos formativos
directamente relacionados a partir del curso 2009/2010 son:
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• Técnico en sistemas microinformáticos y redes – Ciclo formativo de Grado Medio (RD
1691/2007 BOE num. 15, 17 enero 2008)

• Técnico superior en administración de sistemas informáticos – Ciclo formativo de Grado
Superior (RD 1660/94 BOE 234, 30 de septiembre de 1994

• Técnico superior en desarrollo de aplicaciones informáticas – Ciclo formativo de Grado
Superior  (RD 1661/94 BOE 234, 30 de septiembre de 1994 

• Técnico superior en sistemas de telecomunicación e informáticos – Ciclo formativo de Grado
Superior) (RD 622/1995 BOE num. 191, 11 de agosto de 1995)

Enseñanza Universitaria en el EEES

En la enseñanza universitaria en el ámbito de las Ingenierías, el Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) debe estar completamente implantado en el curso 2010/2011, por tanto a partir de
ese curso ninguna Universidad puede ofertar los títulos de Ingeniería o Ingeniería Técnica, única-
mente se podrán impartir títulos de Grado y/o Postgrado adaptados a dicho EEES.
El EEES establece una liberalización en cuanto a las denominaciones de los títulos que será esta-
blecida libremente por cada Universidad. 

PERFILES PROFESIONALES TIC

A continuación, se detalla la relación de los principales perfiles profesionales existentes en las
empresas del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  que prestan sus
servicios en Asturias:

1. Programador/a
2. Analista de software
3. Arquitecto/a de software
4. Ingeniero/a de pruebas
5. Consultor/a
6. Gerente de negocio
7. Jefe/a de proyecto
8. Técnico/a de diseño y desarrollo tecnológico
9. Coordinador/a de diseño y desarrollo tecnológico
10. Director/a de diseño y desarrollo tecnológico
11. Operador/a
12. Técnico/a de operación y mantenimiento
13. Coordinador/a de operación y mantenimiento
14. Director/a de operación y mantenimiento de infraestructuras tecnológicas
15. Técnico/a de hardware
16. Técnico/a de sistemas informáticos
17. Analista de sistemas informáticos
18. Ingeniero/a de sistemas informáticos
19. Administrador/a de sistemas informáticos
20. Director/a de sistemas informáticos
21. Maquetador/a
22. Diseñador/a gráfico/a
23. Gestor/a de información
24. Arquitecto/a de información
25. Director/a creativo/a
26. Técnico/a especialista en seguridad de sistemas de información
27. Especialista en cumplimiento y aspectos legales en nuevas tecnologías
28. Auditor/a de seguridad de sistemas de la información 
29. Gerente de seguridad de la información
30. Teleformador/a
31. Diseñador/a de material didáctico multimedia
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32. Formador/a TIC
33. Investigador/a tecnólogo/a
34. Gestor/a de innovación TIC
35. Director/a de I+D+I
36. Técnico/a de soporte helpdesk
37. Implantador/a de aplicaciones
38. Gestor/a de cuentas
39. Director/a de proyectos

PERFILES POR SUBSECTORES

Inicialmente, se define cada uno de los perfiles profesionales agrupándolos por los subsectores en
que desarrollan sus tareas: 

Para cada uno de los subsectores, se definen el siguiente número de perfiles profesionales:

• Software 4
• Consultoría 3
• Telecomunicaciones 7
• Hardware y Sistemas 6
• Diseño y Contenidos Multimedia 5
• Seguridad de la Información 4
• Formación 3
• Innovación 3
• Otros servicios 4
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Perfiles por Áreas funcionales

A continuación, agrupamos los perfiles definidos por sus diferentes áreas funcionales,

Para cada uno de las distintas áreas funcionales, se agrupan el siguiente número de perfiles pro-
fesionales:

• Técnico y Funcional 26
• Gestión y Administración 5
• Experto y Alto Valor 8

Técnico y funcional:

1. Programador/a
2. Analista de software
3. Arquitecto/a de software
4. Ingeniero/a de pruebas
5. Consultor/a 
8. Técnico/a de diseño y desarrollo tecnológico
11. Operador/a
12. Técnico/a de operación y mantenimiento
15. Técnico/a de hardware
16. Técnico/a de sistemas informáticos
17. Analista de sistemas informáticos
18. Ingeniero/a de sistemas informáticos
19. Administrador/a de sistemas informáticos
21. Maquetador/a
22. Diseñador/a gráfico/a
23. Gestor/a de información

SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DE ASTURIAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Y LAS COMUNICACIONES INFORME DE RESULTADOS

124



24. Arquitecto/a de información
26. Técnico/a especialista en seguridad de sistemas de información
27. Especialista en cumplimiento y aspectos legales en nuevas tecnologías
28. Auditor/a de seguridad de sistemas de información
30. Teleformador/a
31. Diseñador/a de material didáctico multimedia
32. Formador/a TIC
33. Investigador/a tecnólogo/a
36. Técnico/a de soporte helpdesk
37. Implantador/a de aplicaciones

Gestión y administración:

7. Jefe/a de proyecto
9. Coordinador/a de diseño y desarrollo tecnológico
13. Coordinador/a de operación y mantenimiento
34. Gestor/a de innovación TIC
38. Gestor/a de cuentas

Alto valor:

6. Gerente de negocio
10. Director/a de diseño y desarrollo tecnológico
14. Director/a de operación y mantenimiento de infraestructuras tecnológicas
20. Director/a de sistemas de información
25. Director/a creativo/a
29. Gerente de seguridad de la información
35. Director/a de I+D+I
39. Director/a de proyectos
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11 :: CONCLUSIONES 

La capacidad para incorporar y aprovechar las ventajas que la nueva Sociedad Digital y del
Conocimiento ofrece al tejido empresarial constituye un factor clave para su desarrollo. Saber
comunicarlas, difundirlas y ponerlas a disposición del mercado son objetivos prioritarios para las
empresas pertenecientes al  Sector TIC.

SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR TIC

Organización y estructura del sector

• La importancia nacional de Asturias en el Sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones es superior al resto de Comunidades de igual tamaño. No hay que olvidar,
que se trata de un Sector en plena fase de desarrollo pero que cuenta con algunas empre-
sas muy destacadas a nivel nacional.

Innovación y Sector TIC

• Para el fomento de la innovación es imprescindible una mayor inversión en Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones por parte de las empresas y las Administraciones
Públicas, para conseguir un incremento de su competitividad y avanzar en el cambio del
modelo productivo.

• Respecto al personal de I+D+I, el Sector TIC concentró el 18,3% del total de personal dedi-
cado a esta actividad en el conjunto del tejido empresarial en España. 

Perspectivas del sector TIC

• En la medida en que las empresas en general, mantengan su capacidad de adaptación/inno-
vación y  la Administración Pública haga una apuesta decidida por apoyar las inversiones
en I+D+I, se propiciará un mayor consumo de tecnología y servicios avanzados por parte de
otros sectores más tradicionales, en convergencia con los indicadores europeos, lo que
garantizará un crecimiento sostenido del sector TIC.

RECURSOS FORMATIVOS EN EL SECTOR TIC

La formación en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en
Asturias

• El/la profesional del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ha de
definirse por una actualización constante de conocimientos, puesto que las necesidades for-
mativas de los mismos evolucionan de una manera más rápida de lo que lo hacen las de
otros sectores de actividad.

• Mientras que en otros sectores la formación reglada es suficiente, en este sector, por su
grado de evolución, es imprescindible una formación continua posterior tan importante o
más que aquella. La formación del sector TIC es una formación con unas características
específicas: de carácter intensivo, singular y de alto valor.

• El sector TIC demanda cualificaciones y certificados impartidos por los grandes fabricantes
y organismos de primera categoría, ya que competimos en un mercado global.  Este tipo de
certificación profesional de alto nivel se ha convertido en una exigencia en concursos públi-
cos y grandes clientes.
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• A pesar de la evolución de la oferta formativa, ésta no refleja hoy en día las necesidades del
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, debido al componente
dinámico del mismo y al nivel exigido a  los profesionales de dicho sector -que forma parte
de la economía del conocimiento-, y con especial hincapié en las cualificaciones y certifica-
ciones profesionales que tienen difícil encaje dentro del mapa formativo actual por la singu-
laridad de su formato.

• El sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  tiene  la dificultad de
que sistemáticamente se confunde ‘formación en Informática’ con ‘formación para el sector
TIC’, siendo ésta prácticamente inexistente.

ESTUDIO DEL SECTOR ASTURIANO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES. (ANÁLISIS DE UNA MUESTRA DE 32 EMPRESAS) 

Caracterización de las empresas

• La muestra analizada tiene una estructura productiva similar al Sector TIC en España. 

• En este sentido, hay que destacar que las mayores tasas de crecimiento interno del  Sector
TIC nacional en el año 2007 corresponden a los servicios informáticos (5.557 millones de
euros) y al software (1.765 millones de euros). 

• El sector TIC asturiano ha experimentado un fuerte crecimiento en los últimos años.

• La muestra de empresas analizadas son en su mayoría  microempresas o pequeñas empre-
sas (75,01%) y casi la mitad de ellas tienen un volumen de facturación de más de 1.500.000
euros.

Recursos humanos

• El área de producción es la que más personal tiene actualmente (59,68%).

• Las políticas de formación benefician a casi todo el personal de las empresas. El 62,96% de
los empresarios/as declara que el porcentaje de empleados/as que se beneficia de accio-
nes de formación se sitúa entre el 71% y el 100%.

Mercado

• El 22,22% de los empresarios/as encuestados dedican su actividad al Sector Público, el
13,33% al Sector Industrial y el 11,11% al Sector de la Industria, Producción y Logística.

• El 22,21% de las empresas del sector TIC han comenzado a comercializar sus productos y
servicios fuera de España, siendo éste un porcentaje muy significativo, que da una idea del
potencial exportador del sector. No obstante, el volumen de sus exportaciones sobre su cifra
de negocio sigue siendo muy bajo, lo que indica  que es una actividad todavía incipiente.

I+D+I

• Las empresas TIC asturianas hacen una apuesta decidida por la investigación, el desarrollo
y la innovación, siendo éstas las variables que favorecen la competitividad de las empresas
y fomentan la creación de empleo. 

• La inversión en I+D+I de las empresas españolas de tecnologías de la información ascen-
dió en 2007 a 627 millones de euros, lo que supone un incremento del 21,4% con respecto
al año anterior. Este resultado implica que las empresas del sector han dedicado el 3,4% de
su facturación a la actividad investigadora, cifra que está muy por encima de la media nacio-
nal.
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Cooperación inter-empresarial

• En lo que respecta a cooperación hay una opinión bastante generalizada: las empresas TIC
asturianas consideran necesario establecer acuerdos de colaboración con otras empresas
para mejorar su competitividad, optimizar sus recursos, etc.

Certificaciones de calidad

• Existe una clara apuesta por la calidad en las empresas TIC de Asturias: el 74,07% de las
empresas encuestadas cuentan con Certificaciones de Calidad. La certificación de calidad
mayoritaria es la ISO: UNE-EN ISO 9001:2008. 

PERFILES PROFESIONALES TIC

• Los principales perfiles profesionales existentes en las empresas del sector de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  de Asturias, agrupados por los sub-
sectores  en que desarrollan sus tareas son los siguientes:
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Perfiles TIC y evolución

•  El entorno cambiante en el que está inmerso el Sector de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones, requeriría que el presente informe tuviese continuidad, y fuese revi-
sado de forma periódica, para así poder detectar e incorporar nuevos perfiles. Asimismo,
sería recomendable la creación de un observatorio permanente, que permitiera adelantarse
a las necesidades demandadas por el mercado y prever posibles soluciones.






